
REFERENCIA.- EJECUTIVO 
DEMANDANTE.-  DIEGO IVAN GONZALEZ ESCOBAR  

DEMANDADO.- ROSA EMILIA VARGAS BARONA 
RADICACION.- 76-520-40-03-003-2017-00453-00 

Mínima Cuantía 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Ingresa a Despacho de la señora juez la 

presente actuación, encontrándose pendiente correr traslado al escrito de 

excepciones de fondo presentado en término por el curador ad litem de la 

ejecutada. Sírvase proveer. Palmira, Valle, 11 de noviembre de 2021. 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1587 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2017-00453-00  

Palmira, Valle, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que la parte demandada se encuentra notificada en debida 

forma, por conducto de curador ad litem, quien dentro del término legal, 

presenta escrito de contestación, en el cual formula excepciones de mérito, el 

Juzgado conforme lo dispone el artículo 443 del C.G.P., 

 

R E S U E L V E 

 

ÚNICO.- CORRER traslado a la parte demandante, por el término de DIEZ 

DÍAS, de las excepciones de mérito propuestas por el curador ad litem de la 

parte demandada, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las 

pruebas que pretenda hacer valer. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 
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